
25 CÉNTIMOS. Martes 4 de Octubre de 1881. a ñ o  d e  1881-82.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes.................................................... 1'50 pías.
Por un número suelto. ...... 0*25 •
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . ... 0*25 »

Núm. 9285.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OIIGIAL
PRESIDENCIA

d,el Consejo de Ministros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Re y n a  Doña María Cristina (Q. Dios 
G.), y SS. AA.' RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

de Inca, cuyas señas á continuación se 
expresan; encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, fuer
zas de la Guardia civil y de órden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca y captura 
del citado individuo,y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de es
te distrito que lo reclama.

Palma 30 Setiembre de 1881.—El 
Gobernador interino, Antonio M.a Doz 
y Valenzuela.

Señas.
Edad 20 años, estatura 1 metro 

615 milímetros, pelo negro, ojos claros, 
nariz pequeña, barba negra, boca gran
de, color sano.

Núm. 423.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.
Negociado Reemplazos.—Habien

do desertado el sustituto con destino á 
Ultramar, José Frontera Serra, natural 
de Marratxí, cuyas señas á continua
ción se expresan; encargo á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerzas de la Guardia civil 
y de órden público y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la bus
ca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito que lo reclama.

Palma 30 Setiembre de 1881.—El 
Gobernor interino, Antonio M.“ Doz 
y Valenzuela.

Señas.
Edad 26 años, Estatura 1 metro 

700 milímetros, pelo castaño, ojos 
claros, nariz regular, color sano.

Núm. 425.
Negociado 3.°— Reemplazos.— Ha

biendo desertado el sustituto con desti
no á Ultramar, Rafael Capó Caldentey, 
natural de Manacor, cuyas señas á con- 
tinuacion se espresan; encargo á los 
Señores Alcaldes, fuerzas de la Guar
dia civil y de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan á la busca y captura deleitado in
dividuo ,y caso de ser habido lo pongan 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
General de este Distrito que lo reclama.

Palma 30 de Setiembre de 1881.— 
El Gobernador interino, Antonio M.a 
Doz y Valenzuela.

Señas.
Edad 22 años, estatura 1 metro 653 

milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color sano.

Núm. 424,
Negocia-do 3.°—Reemplazos.—Habien

do desertado el sustituto con destino á 
Ultramar, JuanMorroEspases, natural 

dientes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de Excmo. Sr. Capitán General 
de este Distrito que lo reclama.

Palma 30 de Setiembre de 1881.— 
El Gobernador interino, Antonio M? 
Doz y Valenzuela.

Señas.
Edad 21 años, estatura 1 metro 630 

milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color sano.

Núm. 416.
Negociado 3e. —Reemplazos. —Ha

biendo desertado el sustito con desti
no á Ultramar, Antonio Gornés Pons, 
natural de Mercadal, cuyas señas á 
continuación se espresan; encargo á 
los Srs. Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, fuerzas de la Guardia ci
vil y de órden público y demás depen
dientes de mi Autoridad procedan á la 
busca y captura del citado individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este Distrito que lo reclama.

Palma 30 de Setiembre de 1881.— 
El Gobernador interino, Antonio M.a 
Doz y Valenzuela.

Señas.

Edad 25 años, estatura 1 metro 620 
milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, color 
sano.

Núm. 426.
Negociado 3.°— Reemplazos. —Ha

biendo desertado el sustituto con des
tino á Ultramar, Miguel MirPieras, na
tural de Inca, cuyas señas á continua
ción se espresan; encargo á los Seño
res Alcaldes, fuerzas de la Guardia ci
vil y de órden público y demás depen

Núm. 427.
Sección de Fomento.—3[ontcs.—De

biendo procederse á poner en ejecución 
el plan de aprovechamientos forestales 
que ha de regir en esta provincia du
rante el año de 1881-82, he acordado 
aprobar las adjuntas condiciones for
muladas por el Ingeniero Jefe del Dis
trito, disponiendo se publique en esto 
Boletín Oficial para conocimiento de

los Ayuntamientos interesados los que 
deberán sujetarse á las mismas al con
tratar los productos de los montes en 
sus respectivos términos. Palma 19 de 
Setiembre de 1881.— El Gobernador 
interino, Antonio María Doz. .

APROVECHAMIENTOS EN SUBASTA.

Condiciones ‘generales.

1 .* La primera subasta de cada 
aprovechamiento se fijará el día que 
determine la Superioridad, en las Ca
sas Consistoriales del pueblo respecti
vo, y bajo la presidencia del Alcalde. 
Si en esta primera subasta no hubiere 
postor se celebrará otra bajo el mismo 
tipo y condiciones á los diez dias de 
celebrar la primera: Terminada esta, y 
en el preciso término de ocho dias se 
remitirá el espediente al Ayudante de 
montes del Distrito, con el informe de 
la Alcaldía expresando si no hubiese 
habido postor las que motivan el retrai
miento de los licitadores, á fin de que 
se proponga la aprobación del remate, 
ó las modificaciones convenientes en 
el pliego para asegurar el éxito de una 
tercera subasta. Al espediente se uni
rá siempre para que forme parte del 
mismo, un ejemplar de este Boletín ó 
certificación integra de las condiciones 
á que se refiere el aprovechamiento.

2/ Las subastas de pastos y leñas 
se anunciarán con quince dias de an
ticipación y las de los demás produc
tos en treinta dias, en el Boletín ofi
cial y por medio de edictos que fijarán 
los Alcaldes, así en el pueblo donde 
radica el monte como en los demás 
del partido Judicial. Si el valor en ta
sación de los productos comprendidos 
en una misma subasta escediesen de 
12.500 pesetas, se anunciará además 
en la Gaceta de Madrid.

3 .° Cuantas dudas ocurran duran
te la subasta, ya acerca de las posturas, 
ya sobre el abono de los postores, se 
decidirán en el acto por el Presidente.

4 .° Solo serán válidas las proposi
ciones de personas de notorio abono ó
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que presenten fiador abonado, consi
derándose como nulas ó no hechas to
das las que no cubran el tipo de tasa
ción.

5 .° Cuando la tasación de los pro
ductos correspondientes á una subasta
esceda de 5.000 peseta», será esta- do- - 
ble simultánea, verificándose una en la
Capital de la provincia, bajo la presi
dencia del Gobernador, y la otra en 
el pueblo donde radica el monte, bajo 
la presidencia del, Alcalde. Las propo- 
sicioné^ én estS ünsó ’Sé'lfárán precisa-' 
mente en pliegos cerrados, con suje
ción á la fórmula que se espresa en el 
anuncio, y acompañando la carta de 
pago que acredita haber ingresado en 
la Depositaría de fondos Municipales 
ó en la Sucursal de la Caja de Depósi
tos de la provincia el 5 por 100 do la ta
sación en via de fianza para presen
tarse como licitador.

. Cuando el valor de la tasación no es- 
ceda do 5.000 pesetas se verificará la 
subasta por pujas abiertas entre los que 
quieran tqinar parte en el remate, ad- 
mítientTose. durante la prirpera media 
hora del acto, transcurrida la cual se 
hará la1 ádjudicácion al postor cuya 
proposición sea más favorable, dese- 
chánctose' como nulas ó no hechas las 
que no cubran el tipo de tasación.

6 .° Se admitirán posturas de uno 
á cinco años si otra cosa no se advier
te en el anuncio de subasta, siendo 
prefir dos á igualdad de precio anual 
las proposiciones que comprendan ma
yor tiempo.

7 .° Tedas las subastas deberán ser 
precisamente presenciadas por un in
dividuo de la Guardia Civil del puesto 
cprrespondieníe ó por un delegado del 
Distrito. Aquellas cuyo tipo de tasa
ción escoda de 5 jO pesetas deberán ser 
autorizadas por un Escribano y en don
de no le haya ó sea difícil llevarlo de 

, otro pqeblo, se sustituirá' este por dos 
testigos presenciales. El acta de rema
te se estenderá en el papel del sello 

. correspondiente, regulado con arreglo 
al artículo 8.° del Ileal Decreto de .12 
de Abril de 1861.

8 .° La subasta no producirá efecto 
hasta ser aprobada por el Sr. Gober
nador.

. 9.° Dentro de los 15 dias siguientes 
al de la notificación hecha ;al rematante 
.deja aprobación de una subasta, debe
rá })rescutar en la oficina del Distrito 
forestal la partg de, pago que acredite 

. el ingreso,en Tesorgiulel 10 por 100 
uel importe del remato para, mejoras,y 
repobiacion de los montes, cuando se 
trata dolos pertenocientes á los pue
blos, y la que acredite también el pa
go. del plazo.correspondiente al 90 por 
100 restante, cuando s*ean montes de la 
perienencia del Estado.

10. .Sí el arriendo es por más de 
.un año-, en el primero, se verificará el 
pago dentro de! plazo fijado por la con
dición anterior, y desde el segundo 
año, se. presentará al Ayundante de 
montes, en el mes de Octubre la carta 
de pago de cada anualidad para reno
var la licencia do aprovechamiento.

11. Cuando el arriendo sea por iñás 
de un año y el iñipórte del remato ¿s- 
céda de 1.000 pesetas, se permitirá 
respecto do los moñtes de! Estado ha
cer el pago por semestres en los meses 
de Octubre y Abril en cada año fores
tal.

12. Si transcurridos los plazos fi
jados en las condiciones anteriores no

CUÜTtPO KACIONAL DE INGENIELOS DE MONTES

PROVINCIA

ÍHuníVOiq AÍ83 £

¿ Pl>an de apTouechainie\rto..
L....... ..........  •___W

forestales dd 1881-82.

Términos 

municipales.

N.°del

monte.

í PASTOS. ¿ . ^■oductJHboíík J ^TO l HC ti

Lauai. Cerda. ¡Vacuno ■Te“6Í” 
1 Pesetas.

Metros 
Cúbicos.

Tasación 
EstcreOS Pesetas.

Especie.. Cantidad. T»5»6 * * * * * * 13 14 15™-
Pesetas.

Alcudia, 
id.

Alcudia. l

id- í (
Al aró.
Buñola.
Fornalutx.

.^elanitx. Leí
Pollensa.

1
1
2
2 

"8'
5
6

10 
9

400
»

30
500
300

vw
300

»
»

i

60
60

C ,83
50

20 
» 

Di

. 20 
20

20

1001

e

500
700
25

300

»
» 

Oil*

300

3
»

1800!• 1
* 

1800 
2000

»

»
»

2W

» 
160 
160

20
»

Palmito.
Caza.
Palmito.
'te 

»
» 
»
»

Palmito.

1
180 qqts. mts. 500

» 1 40
400 qqts. mts. 1000

» 100
» »
» 40
» 40
» । 45

100 qqts. mts. 200
íu.

Selva.
1 id.

id. ,r
id. eV^

_SÍI1£1L_____

" 1 9 J 
3 
i

i Hi. 
1

400 
i a 

i
,290..

60

:

H10

TI 7!
» . 1‘̂ Q

30 . loor.

»
I:

12

. ....
1800

1800
»

: ROrf

200 
V

¿200 uro»
160

ATCiih^.
Piedi'á; 
Caza. . 
Piedra# 
Caztt?1 ’ 
Piedra. '

ü u  qqTsr mts;
30 qqtd. mts.' 

. . . ». . . ■ 
•80 qqts. mts.

80 qqts. mts.

-
1 10

25
40 1
60

1 40 '
id.

:Soller. . ¡
»

20
i » 

r

, -- -» 1 »
2 20

; ibh .rai8 aol h

........  u ~ = » »
o- ^ftvnp ^*>1 - 
ymJiauol iHMtnq

» 
ob I»

Caza.

JMül
»

ni aiii
20

Valencia 12 de Setiembre de 1881.— El IngenieTcr) Jefey.jrélqrÉistf1 AifopHéti. - ' - —j'-r.. c
un h3i< I ann otiitútl o."¿o ob -na im oh aofnoibiieqob ahmob v ooild .

--------------- mwsmiíWff---------------
.24:\ Cuatido algún, rematante dese hubiesen recibido las cartas de pa

go en la oficina del AyitoUnte; se pro
cederá á nueva subasta, siendo respon
sable bajo apremio el rematante de la
diferencia en mérios precio' que re'sul-
tase, y de .su cuenta el pago de las cos
tas de la subasta en quiebra; > xi .

13. Hasta que se haya hecho entre
ga formal del monte al rematante y es
te forme el ■ acta correspondiente, no 
recibirá la* licencia expedida por el 
Ayudante de itoontes del Distrito, ó la 
presencia de las cartas de pago, y sin 
la cual, no se considerará dueño del 
aprovechamiento. „ ’ '

14. En el acta (le entrega.dp cada 
aprovecliamiénto se hará constar los, 
limites detallados de la superficie de 
montes que repibael rematante, esta
do de conservación del mismo y 200 
metros ásu alri'ededor, caminos do sa
ca. depósitos de productos, majadas y 
seste^dores/ie ganados, jSÍtios par^ car
boneras y demás necesario á la mejor 
organización.

15. Las reclamaciones acerca de 
la clase y cantidad de productos, obje
tos de subastas, deberán consignarse 
para sor atendidas en el acto do entre
ga del aprovechamiento, pues una vez 
firmada esta por el rematante sp en
tenderá que este renuncia á hacer ob
servación de ninguna clase y recibe el 
aprovechamiento con todas sus conse
cuencias.

1G. Desdo la fecha.del acta de en
trega hasta que so ¡fiiht por el Ayu
dante certificado de haberse hecho 
bien el aprovechamiento queda res
ponsable bajo aprdmio el rematante;ál 
■abono del importe do multas y resar
cimiento de perjuicios que correspon
den Según las ordenanzas del ramo, 
por la infracción de este cohti-áto y por 
los daños que aparezcan en la superfi-

i cié que se entregó y 200 metros á su metro por lo menos dé profundidad1 • " - 1 1 . j 1 V ; u';;L JU h ■ ob f ii

áliréded6t,,s’jii6 éxibe'rééíbo dé^i'ábcr-1 
fbs denunciado i

17 El arriendo so considera termi
nado el 30 dé Miehibi’é riel último dé 
los años (pie corresponda cuando otra 
cosa no sé diga en el anuncio de subas
ta, y los productos que al télúiliñ’áf el 
plazo de ejecución'no se-hubieren ex- 
ti-aido del monto quedárán á beneficio 
de- este. .soihmñ

18. El contrato so hace á suerte y 
ventura, con entera sujeción á büanto 
se dispone en la legislación vigente 
de montes.

19. Los apitivlecbíuhientos quedarán 
suspendidos por la infracción de cual
quiera de he cláusulas del y^Sente 
contrato, referente á la ojocucicm do 
los mismos hasta que se levante la 
suspensión por resultado del espedien
te oue se instruva. ' ?tI^ 1

21) . La ad mi^Wfe^ñ1
la facultad de da
trato dé'Wfi^d^i ajn-oVéélllíiñiefifbl^felí 
finalizar cualquiera de los anos fores
tales que c'oínpfAjda/^íeiñpre que por 
aprovocliamicntos fraudulentos, por 
incendios ú otros accidentes imprevis
tos; se altere lárentanormal dél mohte.

21. ■ Si el contrato hubiera de ser 
anulado ó suspendido por aéros de;la 
administración, agenos al rematante, 
éste será indemnizado á prorateo y pre
via tasación del Distrito, pSi-^‘tiem
po del arriendo que tenga satisfecho 
y no haya aprovechado,•péito nó podrá 
reclamar otros perjuicios.

22. Bajo ningún concepto podrán 
los rematantes (zeipfietq ótros aprove
chamientos, por insignificantes que 
sean que aquellos para que se hallan 
expresamente autorizados.

23. Se prohilre encender fuégó én 
el monte, á no sor en los rasos ahabri- 
go de un incendio, y hoyos, de medio

BALEAHES

productos leñosos quiera utilizarlos 
'para la fabncacion dé cal ó carbón, lo 
manifestará al delegado de la Jefatum 
forestal en el acto de la entregó de 
.prodpctos,.marcándosele entonces los 
sitios aptp.s para establecer los. hornos, 
qué en nihgúh caso podrán encender
se más que en los ocho primeros 'thé- 
ses del año forestal ó; sea desde el mes 
de Octubre al de Mayo ambos inclu
sive.

todia de los montes públicos vienen 
obligados á pi-estar á los rematan
tes los auxilios que por estos se les re
clamen, sito perjuicio de que cada re
matante nombre con arreglo á las dis
posiciones vigentes los guardas parti- 
culáred que estime .necesarios al pro
pio objetos < 33b (

..-Cuantas dudas ocurran: en la 
ejecución de todo aproveschamiento pó- 

-dM consultar el rematante al Distrito, 
d 27. La trasmisión ó traspaso de 
un arriendo habrá de ser aprobado por 
el Gobernador Civil para que se con
sidere con fuerza legal..

Valencia 12 de Setiembre de 1S81. 
—El Ingeniero Jefe, Joaquín Alfon- 
seti. . . . .

. ------
CONDICIONES ESPECIALES.

* ti aceras y teñas altas. ,

1 .a La corta de árboles por el pié, 
ya sean maderables, ya leuosgs^.se li
mitará exclusivamente ¡i los señalados 
con el inarpo'del Distrito dentro de la 
supérncíé éspresadaen el anunció de 
subasta.

2 .a Se procurará la caída de los 
árboles, de modo qué no se perjudique 
á los inmediatos que han de quedar en 
pié, y en las sacas de maderas se cui
dará no dañar al repoblado.

M.C.D. 2022
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prnldbo el descuaje y decórte- 
qftihiénto tle todo tocón, y aquellos que

: • ibei^ctainento distingui
do til tóarcb dé'Idistrito al verificarse la 
revlsibñ dé fa corta; ée considerarán 
como fraudulentos, aun cuando el to- 
ütl de ios toconés no escoda del núme
ro de pinos vendidos.

4.a La poda en los pinos se verifi
cará procurando qué todo pino quede 
provisto de raanás en la mitad supe
rior (Je su altura total, de consiguióle 
soló podrán shprinprse las ramas in
feriores, cuyá cortá hará á msdel 
t'rohcd con instrumentos bien afilados, 
evitando dcSgai'ramientps, asi jen ja 
corteza como en las fibras de la ma
dera.

B? La corta de ramas solo podrá 
tener lugar durante el primer semes
tre del año forestal, ó sea desde el mes- 
ele Octubre al de Marzo, ambos inclu-

señale el Ajfi&iite-'dBiííntea del Dis
trito. i
f Antes determinar el arriendo 
deberá el rematante teper limpios y' 
aseados, no solo.los abrevaderos exis
tentes‘en la actualidad sino que tam- 
bieii los que en'.adelanté se constru
yan, de lo conti-ário se limpiarán á sus 
expensas.

Palmito

,1.a La corta del Palmito se hará 
con instrumentos bien afilados produ
ciendo los portes lo mas bajo prpsible, 
sin dejar brotes recrijos, ni ramas se
cas, viniendo obligado el rematante á 
rozar todas las palmeras sin elegir las 
de mejor calidad y á dejar perfectamen
te limpios de despojos la superheie

(D 
S 
01 
01

1
1
"y

U

O

<D

V)

sive.
6.a

que comprende pl aprovechamiento.
2/ El aprovechamiento del palmi

to comprende solamente las hojas 11a- 
¡ madas vulgarmente paumas y ventáis.• • . • • I XJ_4 envicio pLVlLlllUD «J UUHltlLO

El rematante ha de dejar per- : quedando terminantemente prohibido 
fectainente limpia do remgge y despo-¡ el arranque, do la rjiiz denominada 
jos la superficie de la corta. Garbayo. •*

' 'Eeiias 3-" j  E^rranque y siega del palmito
, . no podra principiar- antes del día pn-

1.a El aprovechamiento se limita- mero de Mayo de cada año forestal, 
rá esclusivamente á las í superficies de suspendiéndose en los dias do lluvia yrá esclusivamente á las superficies de
corta ó tranzones designados en el
anuncio de subasta.

■ 21a La roza debe verificarse á he
cho cortando toda la leña baja, sin que 
el rematante pueda elegir la que con
sidere de mejor calidad y dejar en el 
monte la restante. '

3.a lias coscojas; enebros, madro- 
fíos, torbiscos, lentisco, sabinas y dé- 
mas'matas de brote se rozarán lo mas 
bajo posible con instrumentos bien 
afilados y produciendo los cortés per
fectamente limpios.

4.a Los romeros, jarás, estepas, au
lagas, tomillos, y otros semejantes se 
arrancarán de raiz después que hayan 
dejado caer sus semillas.

Pas/os
1.a Bajo ningún concepto podrán 

introducir en cada monte, mayor nú
mero de cabezas, • ni de otra clase de 
ganado que el expresado en el plan de 
apro vechamicntos.

2/ La superficie de aprovecha
miento es toda la que comprende en 
monte publico de una misma perte
nencia situado en el término: munici
pal respectivo, esceptuando los .que
mados de menos de seis años, los ta
llares y sitios qué se acoten por el 
Ayudante para destinarlos á la repo
blación ú otra mejora. • ■ :

nqosp en los. días de lluvia y 
miéntras el terreno esté restablecido 
y terminará el 30 do Setiembre del 
mismo año forestal.

4.a El aprovechamiento del pal
mito comprende todos los montes de 
una misma pertenencia situados en el 
término municipal respectivo cuando 
otra cosa no se exprese en el anuncio 
de subasta.

3.a El rematante queda -obligado 
á presentar al Jefe de puesto ó pareja 
de la Guardia civil encargada de la 
custodia del nionta respectivo, y antes 
de dar principio al disfrute, unarelacion 
doble del nombre y vecindad de los due
ños de ganado con quienes haya con
tratado el aprovechamiento y del nú
mero y clase de cabezas que hayan de 
conducir cada pastor^ con el nombre 
de este, avisando oportunamento las 
variaciones que ocurran durante el 
tiempo del contrato, al mismo Jefe de 
la Guardia Civil.

4.a Será obligación del rematante 
conservar el seto existente en el mon
te y construir el necesario á fin de que 
su ganado no se introduzca ni moleste 
á los propietarios colindantes al monte. 
" -Para el seto arque se refiere el párrafo 
anterior no se permitirá al rematante 
hacer uso mas que de las leñas que le

Pir.dras y arcillns.

1.a El aprovechamiento de las can
uteras se hará á sanja abierta con talud 
cuya base será un cuarto ó un quinto 
de la altura, y. se practicarán á hecho 
ó pilón seguido las escavaciones indis
pensables, de modo que no se perjudi
quen las explotaciones sucesivas. 
Tanto este aprovechamiento como el 
de arcilla se localizará en la forma que 
se especifique en el apta de entrega.

‘2.a Los rematantes se limitarán á 
la explotación de las canteras que de
termine el Ayudante ó su delegado, al 
hacer la entrega del aprovechamiento.

Caza.. ..Jol .iíiijZ
1.a Se considerará el rematante! 

dueño ebéclusivo de la caza del mónte 
ó montes á que el contrato se ríiere, y 
para su áprovechámiepto podrá dar li
cencias individuales y pii núniejo que 
no excéda del que espresa el plan ele 
aprovechamientos, á cuyo efecto so 
presentarán oportunamente para que 
el Ayudante las feche y selle. Lhs li
cencias qué no reunan estas condicio
nes no serán reconocidas por la Guar
dia Civil.

2.a El rematante y sits socios y 
alionados previstos do la licencia de 
que trata la condición anterior, son los 
únicos á quien se permitirá la caza de 
toda clase de animales útiles.

3.a El rematante y sus socios ó 
abonados respetarán y harán respetar 
rigorosamente con sus guardas y los 
del Estado, la época de la veda, esto, 
es, desde 15 de Febrero al 15'de Agos-j 
to inclusive, asi como los llamados dias 
de fortuna.

4.a En ningún tiempo podrá cazar
se con lazos ni reclamos. El uso • del 
urón se autorizará únicamente por el
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4
Señor Gobernador, segnn las prescrip
ciones de la misma ley de caza.

5 .a Con objeto de favorecer la per-' 
secucion de ciertos insectos que des
vastan el pinar, se prohíbe la caza de 
los murciélagos, las aves nocturnas, 
los choto-cabras, picos y golondrinas; 
asi coino para favorecer la procreación 
do la caza, se descontará del importe del 
remate el de los premios que la ley 
conceda para la caza de animales da
ñinos. Para justificar que los referidos 
animales han sido cazados en los mon
tes cuya caza se contrata, se entrega
ran sus pieles al Alcalde del término 
respectivo, exigiéndole recibo cuyo 
importe se tomará en cuenta al abonar 
el rematante el próximo plazo.

6 .° Si el rematante y sus socios 
intentan cazar tordos en la época opor
tuna habran de solicitar permiso al 
Ayudante para la contrucion del arte
facto llamado Coll, expresando el para
je en que desean establecerlo; pero de 
ningún modo podrán hacer uso de las 
maderas y leñas del monte público sinó 
que habrán de ser estas trasportadas 
de las propiedades de los cazadores, 
siendo estos responsables de los daños 
que resulte en el coll y 200 metros á su 
alrededor, sino presentan recibo de ha
berlos denunciado oportunamente á la 
autoridad local y al Jefe de puesto de 
la Guardia Civil encargado del monte.

7 .° El arriendo de la caza es exclu
sivamente para el uso de escopeta, el 
rematante y sus socios podrán acom
pañarse de uno ó dos perros auxiliares 
por cada escopeta; procurando bajo su 
responsabilidad, que estos no molesten 
el ganado de! rematante de los pastos.

Valencia 12 de Setiembre 1881.— 
El Ingeniero Jefe, Joaquín Alfonseti.

APROVECHAMIENTOS EN ESPECIE.
—

. Condiciones generales.

1 .* Se consideran como aprovecha
mientos vecinales, exclusivamente 
aquellos reconocidos como tales por la 
administración en virtud de títulos 
legítimos.

2 .° Para verificar estos aprovecha
mientos ha de obtener en cada año fo
restal licencia escrita del Ayudante y 
al efecto la Alcaldía remitirá á las ofi
cinas del Distrito la carta de pago, 
justificativa de haber ingresado en la 
Caja del Tesoro el 10 pg de la ta
sación.I - *

3 .* Los aprovechamientos comu
nales están declarados intrasferibles y 
por lo tanto los usuarios no pueden 
vbnder ni cambiar las leñas, palmito y 
demás productos que se repartan, ni 
llevar al monto otros ganados que los 
de su uso propio..

4 .° En caso de sobrantes, asi como 
cuando el Ayuntamiento considere 
que el aprovechamiento no es reparti
ble por igual entre todos los vecinos, 
acordará la subasta de tales productos 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes.

Valencia 12 de Setiembre do 1881. 
—El Ingeniero Jefe, Joaquín Alfon
seti.
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Núm. 429.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.
Negociado.—Contribuciones.--Hallán

dose terminada la matrícula de la Con
tribución Industrial y de Comercio de 
esta Capital, correspondiente al ejer
cicio del presente año económico, he 
dispuesto que para los efectos de re
clamación de las clases no agremiadas, 
se ponga de manifiesto en el Negocia
do respectivo por el término de cinco 
dias á contar desde el miércoles inme
diato 5 del que rige.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar.

Palma l.° de Octubre de 1881.—El 
Jefe económico, Fermín González Za- 
lazar.

Núm. 430,
Negociado de "Rentas Estancadas.—En 

la Gaceta de Madrid del 24 del actual 
núm. 267 pagina 822 aparece inserto 
un anuncio de la dirección general del 
Ramo que á la letra dice como sigue:

«El dia 31 de Octubre próximo, á 
la una y media de su tarde, tendrá lu
gar es esta Dirección general, con ar
reglo al pliego de condiciones que en 
la misma estará de manifiesto todos 
los dias no festivos; de once de la ma
ñana á tres de la tarde, la subasta pa
ra contratar 66.000 resmas de papel 
blanco de tina de primera clase y 60 
mil de segunda, y además las que so
bre estas puedan pedirse hasta un má
ximum de 16.000 de primera clase y 
18.000 de segunda, todas con destino 
á la Fábrica Nacional del sello duran
te los años de 1882 y 1883.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de que 
las personas á quienes convenga se en
teren de dicha subasta.—Palma 27 Se
tiembre 1881.-—El Jefe económico, 
Fermín González Zalazar.

Núm. 431.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

Terminado el repartimiento de los 
impuestos de Consumos y cereales y 
de la Sal, de esta municipalidad corres
pondiente al actual año económico de 
1881 á 1882, estará de manifiesto en la 
Secretaria de la misma por espacio de 
ocho dias á contar desde mañana á 
efectos de desagravio. Lo cual se anun
cia para conocimiento de los contri
buyentes , Alaró 1.® Octubre de 1881. 
—Pedro Simonet, Alcalde.— P. A. 
del A.—Gaspar Homar, Secretario.

Núm. 432.
D. José de Lanzas Torres Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de
Palma y su Partido.J . i

Por el presente edicto se llama a 
dueño ó dueños de unas cuantas pren
das de ropa consistentes en dos pañue
los blancos con cenefa, una camisa

también blanca y un pantalón de color 
azul, que fueron abandonadas por un 
sujeto desconocido, en las inmediacio
nes de la casa de campo denominada 
Son Rós, del término Municipal de 
Marratxi, á quien una pareja de la 
guardia civil dió la voz de alto, desde 
cierta distancia, en el momento en que 
aquel acababa de cometer un delito de 
robo de tres gallinas en dicha casa do 
campo donde habita el perjudicado 
Bernardo Mir, para que la persona que 
crea le pertenecen dichas prendas se 
presente en este Juzgado y escribanía 
del infrascrito, en donde están de ma
nifiesto al objeto de recojerlas. Palma 
treinta de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y uno.=José de Lanzas 
Torres. = Por su mandado. = Enrique 
Bonet.

Núm. 433.
ESCUELA PROVINCIAL

de Bellas Artes.

Con arreglo á las dispocisiones vi
gentes y á lo acordado por la Academia 
el curso académico de 1881 á 1882 
empezará en estas Escuelas el l.° de 
Octubre próximo observándose en lo 
tocante á la matricula las prescripcio
nes siguientes.

1 .* La matricula estará abierta en la 
Secretaria del establecimiento desde 
el 26 del presente mes, de 5 á 7 de la 
tarde.

2 .* Para ser inscrito en la matricula 
el interesado deberá ser mayor de diez 
años y presentar la oportuna solicitui 
por medio de la hoja impresa que se 
le facilitará en la portería del Esta
blecimiento.

Las asignaturas que pueden cursar
se en estas Escuelas son las siguien
tes.

Estudios Menores

, l.° Aritmética y Geometría pro
pios del Dibujante.

2 .® Dibujo lineal y Topográfico.
3 .° Dibujo de Adorno, su mode

lado y vaciado.
4 .° Dibujo aplicado alas artes y 

fabricación.
5 .® Dipujo de figura.

Estudios Superiores.

1 .® Dibujo de paisaje.
2 .® Perspectiva.
3 .® Dibujo del antiguo y proporcio

nes del cuerpo humano,
4 .® Dibujo y colorido del natural.
5 .® Anatomía pictórica.
Lo que se anuncia para conoci

miento de los que deseen matricularse 
en estas Escuelas al efecto de verificar 
en ellas los estudios S indicados.

Palma 23 Setiembre 1881.—El Di
rector, Ricardo Ankermann.

PALMA.-Imp. de la Casa de Misericordia
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